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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 606-2025-UNACH 

  Chota, 25 de agosto del 2025 

VISTO:   

La Carta Nº 124-2025-UNACH-FCA/EPIFA, de fecha 30 de julio de 2025; la Carta Nº 

449-2025-UNACH-FCA, de fecha 08 de agosto de 2025; la Carta Nº 569-2025-UNACH/VPA, 

de fecha 13 de agosto de 2025; la Carta Nº 1445-2025-UNACH/DGA, de fecha 14 de agosto 

de 2025; el Informe Nº 1152-2025-UNACH-OPP-UPPM/RRR, de fecha 15 de agosto de 

2025; la Carta Nº 1372-2025-UNACH/OPP, de fecha 15 de agosto de 2025; el Informe Nº 

467-2025-UNACH-DGA-UA, de fecha 15 de agosto de 2025; la Carta Nº 1455-2025-

UNACH/DGA, de fecha 15 de agosto de 2025; el Informe Nº 1160-2025-UNACH-OPP-

UPPM/RRR, de fecha 15 de agosto de 2025; la Carta Nº 1379-2025-UNACH/OPP, de fecha 

15 de agosto de 2025; la Carta Nº 570-2025-UNACH/VPA, de fecha 15 de agosto de 2025; 

el acuerdo de Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora Número Treinta y Cuatro (34), de 

fecha 21 de agosto del 2025; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad 

es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. 

Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las 

Leyes; 

Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, “el Estado 

reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce 

de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente ley y demás normas 

aplicables”. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes 8.4) administrativo, 

“Implica la potestad auto determinativa para establecer los principios, técnicas y prácticas de 

sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución 

Universitaria, incluyendo las de organización y administración del escalafón de su personal 

docente y administrativo”. Mandato legal que establece que el actuar autónomo en materia 

administrativa se debe sujetar a lo dispuesto en la Constitución, las leyes nacionales y las 

disposiciones reglamentarias de carácter nacional; 

Que, el artículo 29° de la Ley Universitaria, referido a la Comisión Organizadora 

prescribe que, “la Comisión tiene a su cargo la aprobación del Estatuto, reglamentos y 

documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los 

instrumentos de planeamiento, así como en su conducción y dirección hasta que se 

constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente ley, le corresponden”; 

Que, mediante la Ley N° 29531, publicada el 11 de mayo del 2010, en el Diario Oficial 

El Peruano, se creó la Universidad Nacional Autónoma de Chota, en la provincia de Chota 

del departamento de Cajamarca, destinada a impartir educación superior, promover el 

estudio de la realidad nacional, la investigación científica, la difusión del saber y la cultura, 

la extensión y la proyección social para contribuir al desarrollo local, regional y nacional; 

Que, el Documento Normativo “Disposiciones para la constitución y funcionamiento 

de las comisiones organizadoras de las universidades públicas en proceso de constitución” 
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aprobado por la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de julio del 

2021, prescribe: 

“VI DISPOSICIONES ESPECIFICAS 

6.1 DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS 

(…) 

6.1.4 Funciones de la Comisión Organizadora Las funciones de la Comisión 

Organizadora son las siguientes:  

b) Aprobar y velar por el adecuado cumplimiento del Estatuto, Reglamentos y 

documentos de gestión de la universidad. 

Que, el artículo 34º del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, 

prescribe que el Vicerrector Académico “Es la máxima autoridad encargada de la gestión de 

la formación académica. Facultada para formular, dirigir, supervisar y ejecutar las políticas 

de formación académica de modo participativo, buscando garantizar su calidad. Se 

implementa a través de las Facultades y los Órganos de línea respectivos”; 

Que, el Artículo 17º, numeral 17.1 del Texto Único Ordenado de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado mediante Decreto Supremo 

Nº 004-2019-JUS, respecto a la Eficacia anticipada del acto administrativo, prescribe: “La 

autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su 

emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos 

fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en 

la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo 

para su adopción”;  

Que, mediante Carta Nº 124-2025-UNACH-FCA/EPIFA, de fecha 30 de julio de 2025, 

la responsable de la Escuela Profesional de Ingeniería Forestal y Ambiental de la Facultad 

de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional Autónoma de Chota solicita los trámites 

correspondientes para la realización de la visita técnica asistida hacia la Universidad 

Nacional Pedro Ruiz Gallo  de Lambayeque (Laboratorio de Cultivo in vitro y 

Micropropagación) durante los días 18, 19 y 20 de agosto del presente año, con la 

participación de 10 docentes, 03 técnicos y 03 estudiantes, con la finalidad de implementar 

un laboratorio in vitro en la escuela, con fines de propagación y conservación de especies 

vegetales nativas del Bosque montano la Palma. Adjunta plan de visita considerando un 

presupuesto por el monto total de S/ 4,300.00 (Cuatro mil trescientos con 00/100 soles);  

Que, mediante Carta Nº 449-2025-UNACH-FCA, de fecha 08 de agosto de 2025, el 

Coordinador de la Facultad de Ciencias Agrarias solicita al Vicepresidente Académico, 

brindar las facilidades necesarias para concretizar la visita técnica asistida según detalle de 

la Carta Nº 124-2025-UNACH-FCA/EPIFA, por tratarse de un actividad académica en 

beneficio del desarrollo profesional de los docentes y del cumplimiento de los objetivos 

estratégicos en nuestra casa superior de estudios;  

Que, mediante Carta Nº 569-2025-UNACH/VPA, de fecha 13 de agosto de 2025, el 

Vicepresidente Académico (e) remite al Director General de Administración, el Plan de visita 

técnica para docentes que laboran en la Escuela Profesional de Ingeniería Forestal y 

Ambiental, para evaluación y acciones correspondientes;  
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Que, mediante Carta Nº 1445-2025-UNACH/DGA, de fecha 14 de agosto de 2025, 

Director General de Administración (e) solicita disponibilidad presupuestal para la ejecución 

del Plan de visita técnica para docentes que laboran en la Escuela Profesional de Ingeniería 

Forestal y Ambiental, por el importe de S/ 4,300.00 (Cuatro mil trescientos con 00/100 soles); 

Que, mediante Informe Nº 1152-2025-UNACH-OPP-UPPM/RRR, de fecha 15 de 

agosto de 2025, el jefe (e) de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

respecto a la solicitud de disponibilidad presupuestal para la ejecución del “Plan de visita 

técnica para docentes que laboran en la Escuela Profesional de Ingeniería Forestal y 

Ambiental”, indica que dicha solicitud será atendida otorgando disponibilidad presupuestal, 

en la meta 02, por el importe de S/ 4,300.00, con cargo al Pliego 550 y Unidad Ejecutora 

1375 Universidad Nacional Autónoma de Chota;    

Que, mediante Carta Nº 1372-2025-UNACH/OPP, de fecha 15 de agosto de 2025, el 

jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto hace llegar el Informe Nº 1152-2025-

UNACH-OPP-UPPM/RRR, en atención a la solicitud de disponibilidad presupuestal para la 

ejecución del “Plan de visita técnica para docentes que laboran en la Escuela Profesional de 

Ingeniería Forestal y Ambiental”, a fin de continuar con los trámites correspondientes;  

Que, mediante Informe Nº 467-2025-UNACH-DGA-UA, de fecha 15 de agosto de 

2025, el jefe de la Unidad de Abastecimiento hace llegar al Director General de 

Administración informe sobre “Plan de visita técnica para docentes que laboran en la Escuela 

Profesional de Ingeniería Forestal y Ambiental”, a través del cual recomienda, se verifique la 

disponibilidad y/o se solicite la certificación de crédito presupuestario, teniendo en 

consideración la especifica de gastos en las siguientes partidas: 23.21.22 (alimentación y 

hospedaje) y 23.21.22 (pasajes);  

Que, mediante Carta Nº 1455-2025-UNACH/DGA, de fecha 15 de agosto de 2025, 

el Director General de Administración (e) solicita certificación de crédito presupuestario por 

encargo interno a favor de la Mtr. Leyla Catherine Alarcón Alarcón – responsable de la 

Escuela Profesional de Ingeniería Forestal y Ambiental, para la atención de la ejecución del 

Plan de visita técnica para docentes que laboran en la Escuela Profesional de Ingeniería 

Forestal y Ambiental, durante los días 18, 19 y 20 de agosto del presente año, por el importe 

de S/ 4,300.00 (Cuatro mil trescientos con 00/100 soles); 

Que, mediante Informe Nº 1160-2025-UNACH-OPP-UPPM/RRR, de fecha 15 de 

agosto de 2025, el jefe (e) de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 

respecto a la solicitud de certificación de crédito presupuestario por encargo interno para 

visita técnica para docentes que laboran en la Escuela Profesional de Ingeniería Forestal y 

Ambiental hacia la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo  de Lambayeque, indica que se 

ha dotado del marco presupuestal a la Meta 02, en el Presupuesto Institucional Modificado 

– PIM año fiscal 2025 a la fecha, por la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente 

Recaudados, Genérica de Gasto 2.3. Bienes y Servicios, por el importe de S/ 4,300.00, con 

cargo al Pliego 550 y Unidad Ejecutora 1375 Universidad Nacional Autónoma de Chota;    

Que, mediante Carta Nº 1379-2025-UNACH/OPP, de fecha 15 de agosto de 2025, el 

jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto hace llegar el Informe Nº 1160-2025-

UNACH-OPP-UPPM/RRR, en atención a la solicitud de certificación de crédito 

presupuestario por encargo interno, para la ejecución del “Plan de visita técnica para 
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docentes que laboran en la Escuela Profesional de Ingeniería Forestal y Ambiental”, 

debiendo continuar con los trámites correspondientes;  

Que, mediante Carta Nº 570-2025-UNACH/VPA, de fecha 15 de agosto de 2025, el 

Vicepresidente Académico (e) hace llegar al presidente de la Comisión Organizadora, el 

“Plan de visita técnica asistida de la Escuela Profesional de Ingeniería Forestal y Ambiental, 

en la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo  de Lambayeque (Laboratorio de Cultivo in vitro 

y Micropropagación) durante los días 18, 19 y 20 de agosto del presente año, considerando 

un presupuesto por el monto total de S/ 4,300.00 (Cuatro mil trescientos con 00/100 soles);  

Que, mediante Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora Nº 34, de fecha 21 de 

agosto del 2025, por UNANIMIDAD de votos de los integrantes de la Comisión 

Organizadora, SE APROBÓ: Con EFICACIA ANTICIPADA, el “Plan de visita técnica asistida 

de la Escuela Profesional de Ingeniería Forestal y Ambiental”, en la Universidad Nacional 

Pedro Ruiz Gallo  de Lambayeque (Laboratorio de Cultivo in vitro y Micropropagación) 

durante los días 18, 19 y 20 de agosto del presente año, con la dispensa de lectura y 

aprobación del Acta;  

Que, de conformidad con el artículo 62° de la Ley Universitaria N° 30220 y el artículo 

30° del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota;  

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR con EFICACIA ANTICIPADA, el “Plan de 

visita técnica asistida de la Escuela Profesional de Ingeniería Forestal y Ambiental”, 

hacia la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo  de Lambayeque (Laboratorio de Cultivo in 

vitro y Micropropagación) durante los días 18, 19 y 20 de agosto del presente año, en mérito 

a los fundamentos expuestos en la parte considerativa y el detalle del Plan de visita, 

documento que como Anexo Único, forma parte de la presente resolución,  

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la Dirección General de Administración 

disponer las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente resolución 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a las partes 

interesadas, órganos y unidades administrativas pertinentes, en el modo y forma de Ley, 

para su conocimientos y fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la publicación de la presente resolución, así 

como su anexo, en la página web, del portal institucional de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, (http://www.unach.edu.pe/).  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

http://www.unach.edu.pe/

















